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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

NOMBRA Y REGULARIZA A DOÑA KARLA 
' BRAVO SILVA EN REEMPLAZO DE DOÑA 

CAROLINA QUEZADA AL VARADO. 

--------------------------~' 
INDEPENDENCIA, 14 ENE ZOZO 

DECRETO ALCALDICIO, 71 

_ VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: .las necesidades 
del servicio en orden de contratar a una Matrona en Salud por 44 horas semanales para
que se desempeñe como tal en las unidades de este Departamento de Salud Municipal én 
reemplazo de la Srta. Carolina Quezada Alvarado, se encuentra con Licencia Médica 
Prenatal; Decreto Alcaldicio Ex.ento N°5729 de fecha 31 de dicier:nbre del2019, qu..e nombra 
subrogante en el cargo de Secretario Municipal, a do.n German Muñoz Navarro documentos 
que no se acompaña por ser de público conocimiento; y en uso de las facultades que me 
confiere la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

NOMBRASE Y REGULARIZASE en Calidad de 
reemplazo a Doña Karla Francisca Bravo Silva, Nivel 15, categoría B) del artículo 5~ de 
la ley 19.378, Céd~J_Ia Nacio"nal de Identidad No 111 1 111•. como Matrona, para que se 
'desempefie como tal en "las unidades dependientes de este Departamento de Salud 
Municipal, a contar del día 23 de diciembre 2019, 'hasta el dla 02 de febrero de 2020, con 
una jornada de 44 ·horas semanales y páguese a la persona indicada Jos dfas 
efectivamente trabajados teniendo en cuenta un sueldo base de $601.109.- más la 
asi~nación de Atención Primaria Municipal de $601.109:-, lo que da un total de $1.202:218:
mensuales. 

IMPUTACION 215.21.02.000.000.000 "Personal 
Contrata" del Presupuesto de Salud. 

ANÓTESE, COMUNIQUESE, REGÍSTRESE 
TRANSCRIBASE a las Direcciones que corresponda, Interesado y, hecho Archívese. 
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